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Madrid, 17 de agosto de 1987.

!2~
1! Eata cotizld6a •~ pua 101 biDeteI de 10 d6Iua USA Y lUPCriorea.ApücabIe .... loo _ de 1.2 Y , _ USA.

QUeda excluida la compra de billetel de IILÚ de 20 libru irImdaa.
tlll e:t'lIDdo~ • 1.0lXt CNCCiroIanti¡uOl.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicani a Isa operaciones que realice

por propia cuenta dwante la semana del 17 al 23 de asosto de 1987,
salvo aviso en contrario.
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Compndor

........

BANCO DE ESPAÑA

3. Datos del cupón complementario:

Tipo 1m..... a.p6a- a.p6a"'- ~-- oomiIloI "'::l:oo_1Ole' ~,
~, _1Ole' -,

12,90 6.652,80 0,121 0,0968 9.990,32
12,95 14.205,60 0,241 0,1928 9.980,72

Billetes co"espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espaiID/:

1 dólar USA:
Billete srande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco franoés .
1 libra ester!ina .
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo .

lOO francos belgas .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 lIorfn holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portusueses .
100 yens japoneses .

1 dólar auslla!iano .
100 dracmas ¡ti.... .. .

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos CFA .
1 cruzado brasileño (4) .
1 bolívar .

lOO pesos mejicanos .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaitl ..
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Los solicitantes a tipo de inter6a i¡ual o inferior al nominal no
percibirlin cupón complementario, por lo que deberú in¡resar
10.000 pesetas por cada bono suscrito.

4. Periodo de suscripción posterior a la subasta: Se abre un
Derfodo de suscripción al tipo de inter6a nominal de la presente
Deuda, que finalizanI el 25 de agosto de 1987, Ydwante el que se
podrán suscribir bonos al 12 85 por lOO basta un importe nominal
total de 43.590,78 millones dO pesetas, con un limite por suscriptor
de 25 millones de pesetas nominales. Los bonos suscritos en este
Derfodo tendrán laS mismas C8I3Cter1sticas que los a<\iudicados en
la subasta, en virtud de ofertas en que se solicitaban un tipo de
interés i¡ual o inferior al ti~ nominal anual, pasadero por
semestres vencidos, de la emistón.

Madrid, 14 de agosto de 1987.-El Director ¡eneraI, Pedro
MarUnez Mm.dez.

RESOLUClON de U de agosto de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y Polftlea Financiera,
por la que se hacen t>úblicoo /os resrútadoo de la
Subasta /le Bonoo del ÉsIado, de emJ.sltJn 2S de agosto
de 1987.

El apartado 4.5.4, e), de la Orden de 22 de enero de 1987, por
la que se dispone la emisión de Deuda del Estado, interior y
amortizable, fonnaljzada en Bonos del Estado dwante 1987,
establece la preceptiva publjcación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de Isa subasta!, mediante Resolución de
esta Dirección General

Convocada la subasta correspondiente a la emisión de 25 de
agosto, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Polltica Fmanciera de 21 de julio de 1987, Y resuelta en la sesión
que tuvo lusar el dia 12 de asosto,

Esta Dirección General del Tesoro y Polltica Fmanciera hace
públicos los si¡uientes resultados:

1. Importes nominales solicitados y aAljudicados'
Importe nominal solicitado: 43.597.980.000 pesetas,
Importe nominal aAljudicado: 43.590.780.000 pesetas.

2. Tipos de interá:
Tipo de inter6a múimo aoeptado: 12,95 por lOO.
Tipo de inter6a medio ponderado: 12,869 ~r lOO.
Tipo de inter6a nominal anual de la emisión, papdero por

semestres vencidos: 12,85 por lOO.

A. Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus C8I3Cter1sticas y natutalez8, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de lUIueUos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicación el miamo lIatamiento aranceJario,
o bien

B. Sometimiento a los derechos del Alance! de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises segdn el Alancel de
Aduanas espadol y de acuerdo con Isa PRVisiones de adaptación al
Alance! comunitario eslablecidaa en el articulo 37 del Acta de
adhesión.

Seaundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo S.o de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen 9uedam1
vinculados al destino esP.OCffico determinante del benefiClO que se
concede y, su utilización en fines distintos de los PRVistos,
supondrá la p6rdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exJgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, as! como los reC8IJIOI y sanciones a que hubiere lusar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 9S7, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el ResJamento CEE 1535/77, relativo a los
des¡>achos de mercanc:las con destinos especialea.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articu
lo 5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo art1culo, la presente
Resolución sed aplicable a cuantos despachos de importación se
bayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peJjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento,
entrará en vi¡or en el miamo dia de su feclía.

Madrid, 27 de julio de 1987.-El Director ..nera!, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas con expresión de raztJn social y proyecto

1. «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima» (ENAGAS~
Construcción del ramal de conducción de BIS natural Caspe
A1cañiz Y de la red de distribución de BIS natural jl8I'I usos
industriales en el término municipal de A1cañiz (Teruel).

2. «Sociedad de Gas de Euskadi, Sociedad Anónima». Instala
ciones del BIIOdueto de conducción de BIS natural Bergara-Irún.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
conten<!J'án la oportuna referencia al proyecto ele que se lIate, según
la relación anterior.


